
NACIONES 
UNIDAS 

Asamblea General 

Trigésimo sexto período'cte sesiones 
Tema ll8 del programa

Distr. 
GENERAL 

A/36/447 
21 septiembre 1~81 
ESPAÑOL 
ORIGINAL: ESPÁÑOL/INGLES 

ARREGLO PACÍFICO DE CONTROVERSIAS ENTRE ESTADOS

Informe del Secretario General 

INDICE 

Párrafos Página 

I. INTROpUCCION . .. 1 - 4 2 

II. OBSERVACIONES RECIBIDAS 3

Venezuela 3

81-23940 0558a 1 . .. 

A 



 A/36/44 7 
Espai"lol. 
Página 2 

I. INTRODUCCION 

l. En su 95a. sesión plenaria, celebrada el 15 de diciembre de 1980, la Asamblea 
General aprobó la resoluc'ión 35/160, titulada "Arreglo pacífico de controversias 
entre Estados", cuya parte dispositiva figura a continuación:

"La Asamblea General

l. Exhorta 
en sus relaciones 
sus controversias 
pongan en peligro 

una vez· más a 'todos loS'· Estados á que"· se cií'ian estí: ictam'ente 
internacionales al principio de que los Estados arreglarán 
internacionales por medios pacíficos de t~l manera que no se 
ni la paz y la seguridad internacionales ni la jbsticia, 

2. Considera que la cuestión del arreglo pacífico de controversias 
debería constituir. uno de los principales temas de inter~s de los Estados y 
que, con este fin deberían proseguir los esfuerzos tendientes a examinar y 
desarrollar aún más el principio del arreglo pacífico de controversias entre 
Estados y los medios de consolidar su plena observancia por todos los Estados
en sus relaciones internacionales; 

3. Considera aaemás que es probable que la elaboración, lo más pronto 
posible, de una declaración de la Asamblea General sobre el arreglo pacífico 
de controversias internacionales contribuya al fortalecimiento del papel y de 
la eficiencia de las Naciones Unidas en la prevención de conflictos y su 
solución pacífica;

4. Pide al Comité Especial de la Carta de las Naciones Unidas y del 
fortalecimiento del papel de la Organización que prosiga la elaboración del 
proyecto de declaración de Manila sobre el arreglo pacífico de controversias 
internacionales con miras a presentarlo para nuevo examen a la Asamblea
General en su trigésimo sexto período de sesiones¡ 

5. Remite al Comité Especial el informe de su Grupo de TrabaJO sobre el 
Arreglo Pacífico de Controversias 1(, así como las opiniones expresadas en el 
actuar período de sesiones de la Asamblea General sobre-el contenido de la 
declaración; 

6. Expresa la esperanza de que los Estados que aún no han transmitido 
al Secretario General sus opiniones sobre esa cuestión lo hagan lo más pronto 
posiole, a fin de contribuir también de esta manera a la elaboración de la 
declaración; 

7. Decide incluir en el programa provisional de su trigésimo sexto 
período de sesiones el tema titulado "Arreglo pacífico de controversias entre 
Estados"." 

!( A/C.6/35/L.21. 
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2. En una nota de fecha 2 de febrero de 198L, el Secretario General sef'ialó a la 
atención de los Estados Mier~ros el párrafo 6 de la resolución 35/160. 

3. Al 21 de septiembre de 1981 se habían recibido las opiniones y comentarios de
Venezuela. 

4. Cualesqu-iera nuevos comentarios y observaciones que se reciban se publicarán 
en una adición al p~esente informe. 

II. OBSERVACIONES RECIBIDAS 

VENEZUELA 

[Original: espaBol] 
[2 de junio de 1981] 

1. Venezuela ha ~poyado aquellas iniciativas que estén encaminadas a ·fortalecer 
la eficacia de la Carta de las Naciones Unidas, la cual estaolece la obligación de 
que los Es~ados resuelvan sus controversias por los medios pacíficos previstos en 
la misma. En es·te sentido, Venezuela ha llevado e.L seguimiento del· debate sobre 
solución pacífica de controversias, especialmente sobre el proyecto de declaración 
de Manila 6(. 

2. Igualmente considera mi país que el p~oyecto de declaración es un paso a la 
codificación y desarrollo del derecho internacional, el cual se inspira en el alto 
grado de tensiones internacionales que vive la comunidad actualmente. 

3. Asimismo estiro~ mi Gobierno que, en-el próximQ período de sesiones de la 
Asamblea Genéral; debe incluirse en el proyecto el aspecto de la "colaboración 
entre los Estados", como una de las obligaciones que asumirían los·inismos al 
momento de adoptar la declaración. Igualmente hace hincapié en la participación de 
la Asamblea General, como órgano principal de las Naciones Unidas, en la solución 
de las controversias internacionales. 

4.. En cuanto al aspecto relativo a la Corte Internacional de Justicia, aun cuando 
Venezuela ha expresado que es in~ortante incluir dentro de la declaración una refe
rencia a la misma, por ser el órgano·judiclal de. las Nacio_nes Unidas, ·es neces.ario 
reiterar que debe hacerse en términos amplios y claros, que permitan su aceptación 
por países como Venezuela que tienen limitaciones de carácter constitucional para 
aceptar en forma obligatoria e_l sometimiento de sus conflictos internacionales a 
la Corte de _La Haya. 

5. Finalmente; en cuanto a la idea de la celebrac~ón de un tratado general sobre 
el arreglo pacífico de controversias, debe enfatizarse más en la-.utilización de .;I,os. 
medios pacíficos y reconocer que las obligaciones qu~ establece la Carta, en esta 
materia, son equivalentes a las disposiciones que podría contener un tratado de 
esta naturaleza. 

6( véase Documentos ·oficiales de la Asamblea General,• trigésimo sexto 
período de sesiones, Suplemento No. 33 (A/36/33), sección III. 
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6. Asimismo, la experiencia,nos indica, que los Estados, al eiab~rar s~s convenios 
internacionales, se inclinan. a incluir un rég-imen especi~l de ~olucl.ón de controver.:.. 
sias, antes de esforzarse en la formulación de un.tratado general sobre el arreglo 
pacífico'de controversias. 




